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La resolución recaida en el expediente 0,1189-2014-PA/TC es aquella que declam
INFUNDADO el iecurso de agravio constitucional y está conformada por los volos de
los magistrados Sardón de Taboada, Ledesma Nar!¿iez y Espinosa-Saldaña Barre¡a, es¡e

úitimo convocado para dirimir la discordia suscitada er autos. Se deja constancia quc
los magistrados concuerdan en el sentido del fallo y la resolución alcaüza los tres vobs
conformes, tal como lo prevé el ar tículo I 1, primer párl afo del Reglamento Nolm¡ti\ o
del l'ribunal ConstitucioÍial en concordancia con el artículo 5. cuaÍo párrafo de su Ley
Orgánica-

Dicha resolución va aoompañacla por los votos singulares de los magistrados
Blume !oftini y Fe¡rero Costa. quien también fue llamado para dirimir la discordia-
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VOTO DE I,OS MAGISTRADOS LEDESMA NARVÁEZ Y
SARDÓN DE TABOADA

vts to

El recurso de agravio constitucional intcrpucsto por don Alindor Bravo Vásquez
coütra la resolución de lblio 224, de fecha 7 de agosto de 2014, expedida por la Sala
Iispecializada de l)c¡ccho Constifucional de la Cole Superior de Justicia de

I-alnbayeque. que decla¡a inlundadas las obseNaciones de autos del demandante; y,

A'I'ENDIIINDO A QUE

Fln la ctapa dc ejecución dcl proceso de amparo scguido contra la Oficina dc
Normalización Previsional (ONP) se lc ordcnó a csta que cumpla con cjccutar la

scntcncia cxpcdida por cl Scxto Juzgado Civil de Chiclayo de la Corte Superior de

Justicia dc l-ambaycquc (l{csolución 6, folio 74), dc fccha 28 de octub¡e de 2002,
que declaró l'undada la demanda y ordenó a la ONP que emita nueva resoluoión de

otorgan]icnlo de pensión de jubilación con aneglo al Decreto Ley 19990. así como
elictuar el pago del reinlegro de las pensiones dcvcngadas, sin intercses legales.

Fln cuDplimicnto dcl mandato judicial conte do en la sentencia. la ONP expidió la
Resolución I 7768-2001-ONP/DC/DI,1 9990 (folio 8,1). mediante la cual se le otorgó
al actor L¡na pe¡Niór de jubilaoión dentro de ]os alcances dcl Dccrcto Ley 19990,
por la suma de S/. 1061.96 a partir del i6 de diciembre de 1996. la que, incluyendo
los aumentos dc ley, sc cncucntra ac¡ualizada, a la i'echa de expedición de la
presente resolución, en la suma de S/. I I 1J.96.

3. Mcdiantc cscrito dc fecha 16 de setiembre de 2013 (folio 163) el recunente formula
obscrvación en cuanto a la liquidación de la pensión. devengados e intereses
practicados po¡ la ONP.

4. El Scxto Juzgado Civil, con lecha 20 de noviemb¡e de 2013 (folio 183), declara
infundadas las observaciones formüladas por cl actor a la liquidación de
devengados, aplicación de rcajustcs y cartas normativas, e improccdcnte la
obscrvación efectLlada a los iltereses legales, cn consecuelcia, que se tenga por
cumplido el mandato por pa¡te de la ONP, por considerar quc no coresponde el
reajusle por la aplicación dc la Lcy 23908, cuyos lineamientos se consignan en la
senlencia recaída en el Expedientc 51 89-2005-PA/TC, toda vez que la pension
¡¡inima. antes de ser derogada tácitamente por cl Decreto Ley 25967, era de
S/. 16.00. equivalcntc a la suma de tres veces el ingreso mínimo vital. AsrmismL,,
carece de senlido la aplicación dc los reajustes y cadas normativas. dcbido a que el
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demandante no ha fundamentado por qué debe aplicársclc dichos reajustes a su

pensión de jubilación y que el extremo de los intereses legales I1o fue admitido en la
sentencia en ejecución.

A su vez, le Sala supe¡ior revisom, con fecha 7 de agosto de 2014 (fblio 224),
conñrma Ia resolución apelada manifesta¡do quc la sentencia de l¡cha 28 de

octubrc dc 2002 (lblio 74) electüó un análisis respecto dc la pensión que percibía el

actor y la que debió coúesponderle por inaplicación dcl Decreto L,ey 25967 a

-efectos de su actualización -v del cálcu)o dc dcvcngados. y que respeclo a los
ilcremcntos sobre aumento P.l-027/99, incremento 105-2001 y bonificación
lonahpu, dcbcn ser solicitados en un proceso que contemple actuación probatoric,
pues el amparo no es ia vía idónea; asimismo, en cuanto a la aplicación de las cartas
nolmativas. estas Do han sido motivo dc pronuncianricnto de la sentencia en

ejecución, la cual no fue impugnada oportunamente por ninguna de las pañes-

En su recurso de agravio conslitucional (RAC) el demandante maniñesta que no
está de acüerdo con la liquidación de devengados y aplicación de reajustes y cafas
nonnativas.

6

7. En I¿ Resolución 00201-2007-Q/TC, de lecha 14 de oclubre, se ha determinado

t...1 sobre la base de lo desarrollado e¡ la RTC 0168-2007-Q/TC, este
Tribunal considera que de manera excepcional puede aceptarse la
procedencia del RAC cuando se trata de proteger la ejecució¡ en sus propios
términos de scntencias estimato¡ias emitidas en procesos confitucionales,
lanlo para quienes han obtenido una scnlencia cslinraloria por parc de cste
Tribunal Constixrcional, como para quienes la han obtenido del Podcr
Judicial.

La proccdcncia excepcional dcl RAC. cn cste supueslo, tiene por finalidad
restablecer el orden juridico constilucional. conespondicndo ¡l Tribunal
valorar el grado de incumplimiento de 1as sentcncias cslimatorias cxpedidas
por el Poder Judicial cL¡anto éste no cumple dicha tunción, dcvolviendo Io
actuado para que la inslancia corespondienle dc estricto cunrplimiento a lo
declarado por el Tribunal. 

^snnismo 
los órganos jurisdiccio¡ales

co¡rtspondicntes se Iimitarán a admitir el recurso de agravio conslitucional,
tenicndo habilitada su competencia a este Tribunal anle la negativa del
órgano.judicial. a lravés del recurso de queja a que se refiere el anículo 19

drl Código P¡oc€sal Constitucional.

8. Ln el caso de autos, la controveNia consiste en determinar si en fase de ejecución de
scntcncia se desvinuó lo decidido a favor del recurente en el proceso que se ha
hecho rcI¿rencia en el conside¡ando 1 s¿,rra.

e
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9. 'l al como adverlimos dei recurso de ag¡avio constitucional (folio 229), en cuanto a

la )iquidación dc las pensiones devengadas, fluye de la Resolució¡ l'7'768-2003-
ONP/I)C/DI- 19990 y de la hoja de cálculo (lblios 84 y 85) que la ONP efectuó el
cómputo de la pensión del actor considerando como fecha de inicio de pago de la
pensión a pa¡tir del 16 de dicietnbre de 1996, toda vez que, efcctivamente, laboró
hasta dicha Iecha y, por lo tanto, corresponde su pago cuando dcjó de laborar;
asimismo, en cumplimiento de la sentencia en ejecución, csta dr:be scr calculada sin
la aplicación del Dccreto Lcy 25967, a lo cual ha dado cumplimiento la ONP.

10. Con relación a 1a aplicación de reajustes de la Ley 23098 y de los aumentos de las
cañas no¡mativas, asi como a los descüentos de los incrementos por Au¡ento RJ-
027/99, DU 105-2001 y bonificación lonahpu, debemos indicar que dichos
cuestionamientos no guardan relación con lo resuelto en la sentencia de vista de

lccha 28 dc octubrc dc 2002, por io cual, cl reclamo del demandante. en estos
cxtremos. tampoco tiene sustento.

12. En consecuencia, no es posible considerar que la sentencia ha sido incumplida o
ejccutada de manera defectuosa.

I)or cstas considcracioncs. cstimamos que se debe

I)cclarar INFIINI)Al)O cl rccurso dc agravio constitu¡cional

SS

I,EDESMA NARVÁEZ
SARDON DE TABOADA

OT

o

ll. I.'inalmeDte, en cua¡to a la observación de la liquidación de los intereses legales
urilizando la tasa de inte¡és lcgal el'ectiva o capitalizable, debemos señalar que esle
exfemo no fue admitido en la sentcncia en cjecución (folio 74). por io que se

deseslima esla observación.

!-o lu.l
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voro DEL MAGISTRADo ItspINosA-sALD^ñA BARRERA

Coincido con el sentido dc lo planteado por Marianella l-edesma y José Luis Sardón en

mérito a las consideraciones expresadas en su voto.

ESPINOSA-SAI,DANA BARRERA
1,¿t)

Lo qu
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VO'I'O SINGULAR DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUMI FORTINI
OPINANI)o QUI! NO CORRESPONDE PRONUNCIARSE SOBRE EL RECURSO
D¡]  GTIAVIO CONSTITUCIONAL, SINO DIRECTAMENTtr CONFIRMAR LA

Rf SOLT CIÓN IMPT C]\ADA

Considcro quc no coresponde emitir tal pronunciamiento e11 el sentido acotado por las
siguientes razones:

Iil recurso dc agravio constitucional cs un medio i1¡pugnatorjo que persigue la
rcvisión dc la resoluciór (sentencia o auto) qLLe deniega en segunda instancia una
pretcnsión de tutela de dcrechos fundamentales, que declara infundada o impr¡cedente
la demanda: exclusivo de los procesos constitucionalcs dc la libc¡tad.

2. En tal sentido. una vez inte¡puesto este medio impugnatorio, cumplidos los requisitos
correspondientes y concedido cl mismo, se habilita la competencia jurisdiccional del
Tribunal Constitucional para conocer, evaluar y resolver la causa, sea por el l'orrdo o
por la ibnna, y emitir pronunciamiento respecto de la resolución impugnada para
anularla, revocarla, modificarla. conllrmarla o pronunciarse directamcntc sobae la
prel(nsiÚn .untcniJ¿ Én la denr¿nda.

3. Sobre esto Í¡ltimo. Monroy Cálvez sosticne que la lnrpugnación "es la via a tmvés de
la cual se expresa nuestra voluntad en sentido contrario a una situación jurídica
cstablecida, la quc pretendemos tro produzca o no siga producicndo e1'cctos jurídicosr.
Entonccs. los medios impugnatorios "se caracte zan porque se utiiiza¡ al interior de
un prr,rÉso. ) Fueden tcner por objeto, indistintamente revocar o rcscindi¡ un acto
pruccsal . fll,'. .<gún mi critcrio. sin perjuicro de anularla.

En conclusión, a mijuicio, una vez admitido un recurso de agravio constitucional, lo
quc corresponde es resolver la causa expresando una decisión sobre la resolución (auto
o scntencia) impugnada.

4. Fll rccurso de agravio constitucionai no es una prctensiói, ligura propia del instituto
procesal de la demanda, pues, como bien se sabe, esta últjma. además de ser el
vehículo procesal a través del cual se matcrializa el derecho de acciím. contiene una

MONROY GÁ[-VLZ. Juan: Apuntes para un estudio sobre cl rccurso dc c¡sación c¡ el proceso civil
peru¡no en l??vlr¿¡ P¿¡¡nlnd de D¿techo PrccelaL N' l, Lima. scpriel¡L"c 1997. p.2l

Iden p 2l

Con el debido respeto por mis colegas Magistrados, discrepo de la parte resolutiva del auto
de mayoría, emitido en el presente proceso! promovido por don Alindor Bravo Vásquez
coltra la Ollcina de Non¡alización Previsional, sob¡e proceso de amparo, quc señala:
"Dcclarar INFUNDADO el recu¡so de agravio constitucional", pues a mi juicio lo que
couesponde es conlirmar la resolución impugnada, ), l1o emitir pronunciamienlo algu¡o
sobrc cl rccurso de agravio constitucional.
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prelensión o petitorio (refe do a un conflicto de intereses o a una cortoversta
iur'ídica), que es puesto a conocimiento de la judicatura, para prccura¡ una solución
judicial.

5. Confundir un medio impugnatorio con tu'u pretensión o petito¡io dc clemanda no
resulta de recibo, ni menos se compadece con el signiñcado de conceptos procesales
elementales.

6. Si bien es cie o que en el p¡eserte caso nos encont¡ar¡os aDte un rccurso de agravio
conslilucional atipico planteado en la etapa de ejecución de senlencia, no es menos
cierlo que. una vez concedido este y elevados los actuados al T bunal Constitucional,
lo quc corrcspondc es el análisis de la resolución materia de impugnaciór'r y no del
recurso mismo. Es decir, la revisión de la resolución judicial de la instancia inferior
que ha sido impugnada para emitir un pronullciamiento sobre la misma, para
detenninal si es armónica y conco¡dante con el cumplimiento de la sentencia
constitucional que se viene ejecutando.

7. Por ello, en mi opinió11, e] eje de evaluación no varia para resolver lo pretendido por la
parte impugnante. aun cuando el cuestionamiento se plantee en la etapa postulatoria o

cn la ctapa dc ejecución de una sentencia constitucional. pues desde mi perspectiva, el
la1lo quc debe emitirse en la evaluación de los reolrrsos de agravio cons¡itucional
atipicos. debe cenlrarse en co¡ñrma¡ o ¡evoc¿u o anular la resolución impugnada.

8. Flllo sin pcrjuicio quc la regulación de este ¡ipo de medio impugnatorio se haya
establecido directamente por el lribunal Constitucionai y que no haya sido, en
términos procesales, desaÍollado en su jurisprudencia, ya que tal hecho no implica
descollocer catego as procesales básicas ni caer en una mala práctica proccsal.

I]LUM¡] I'OII1'INI

Lo que
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FEIUTERO COSTA

Con el debido respeto por mis colegas magistrados, disie¡to de la pa¡te resolutiva del
voto en mayoría, crrlilido cn el prcsente proceso, promovido por don Alindor Bravo
Vásquez contra la Oficina de Normalización Previsional. sobre derecho pensionario, cn
la parte que reslrelve: "Declarar INFUNDAI)O el rccurso dc agravio consfitucional".
Pues, considero que lo que corresponde es conlln¡ar dircctamente la impugnada
resolución de f-cch¿ 7 de agosto de 2014 (f. 224), emitida en elapa de ejecuciór1 dc

sentencia, qüc declam int¡ndadas las observaciones planteadas por la pale dema¡rdante,
por considcrar quc dicho pronuociamiento no implica <¡ue la resolución de fecha 28 dc

octubre de 2002 se haya ejccutado de manera defectuosa; y no emilir pronunciamieñto
alguno sobre el rccurso dc agravio constitucional, cu)a concesión habililó la

;nlcrvcnción dcl Tribunal Constitucional. Y discrepo del voto del magistrado Blume
tortini plrcs considcro que los intereses aplicables a las deudas pensionarias no son

capitalizables, de conformidad con lo establecido en el auto emilido cn cl llxpcdientc
02214-2014-PA/TC, que constiluye doctrina jurisprudencial.

Dl recurso de agravio constitucional (RAC) cn l¡ror dc l¡ cjecütién de unt
sentencia constitucional estimatoria

l. La Constitución de 1993 prescribe que el Tribunal Constitucional constituye
instancia de fallo. Ya antes, la Constitución de 1979, por primera vez en nuestra
historia, dispuso la creación de ün órgano ad hoc, independiente del Poder Judicial,
con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigenc;a de los derechos
fundamentales.

2. El modelo de "instancia de fállo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el 'fribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones, pues si bicn es el int¿rprcte supremo de la Constitución, no es su

reformador, ya quc como órgano constiluido también cstá somctido a c¡la.

3. De confor,¡idad con ,os artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'lribunal Constitucional no "concede" el RAC. Esla es una competencia de la Sala
Superior del Poder Judicial. Al 'liibunal Ie corresponde, una vez admitido el RAC,
conocerlo y pronunciarse sobrc la resolución (auto o sentencia) cuestio¡ada. Por
endc, no Ie ha sido dada la competencia de rechazar dicho recurso, sino por el
contrario de "conoccr" lo que la parte alega como un agravio que le causa
indefensión.

4. En ese sent¡do, corresponde señalar que el Tribunal Constitucional a través de su
jurisprudencia ha ratificado la importancia de la efectividad del derecho que

corresponde a toda persona a la ejecuoión de las decisionesjudiciales en los términos

ür1
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que lueron dictadasl, y estableció supuestos para la procedencia dcl RAC r¡ue
coadyuven a dicho objetivo. Así tenemos: i) e1 RAC en favor de Ia ejecución de una
sentencia conslitucional estimatoria emitida por el PoderJudicial (RTC 00201-2007-

Q/lC); ¡i) el RAC en lavor de la ejecución de una sentencia estimatoria emitida por
el 'lribunal Constitucional (RTC 00168-2007-Q/TC, modificada parcialmcnte con la
sTC 0004-2009 PA/TC).

5. En el presente caso, nos encontramos ante un RAC planteado en la etapa de
ejecución de una sentencia, donde, una vez concedido y elevados los actuados al
Tribunal Constitucional, corresponde a éste el análisis de la resolución materia de
impugnación y no del recurso mismo, es decir, del RAC. Por lo tanto, desde mi
perspectiva, la decisión debe estar relerida a la impugnada, conñrmándola.
revocándola o anulándola, scgún corresponda.

S.
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